
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto de tramite –requiere apoderada demandante 

Ejecutivo. 54001400300120180108700 

 

Previo a resolver conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 del C.G. del P. se 

requiere a la parte demandante en los términos del artículo 297 del c.g.p., para que atendiendo el deber 

de información contenido en el inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020, afirme bajo 

gravedad de juramento, que la dirección electrónica a la que envió la comunicación cuya prueba reposa en 

el documento digital  013, corresponde al utilizado por la persona a notificar, así como la forma como la obtuvo 

debiendo allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.  

               Notifíquese y cúmplase 
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